
MARÍA  BACA  NICOLÁS,  responsable  de  la  Unidad  de  Gestión  EDUSI-ALCOIDEMÀ,
adopta Acuerdo de desistimiento de las convocatorias primera y tercera, dentro de la
Estrategia de Desarrollo Urbano, Sostenible e Integrado de Alcoy, Alcoidemà, financiada
por  el  Fondo  Europeo  de  Desarrollo  Regional  (FEDER),  en  el  marco  del  Programa
Operativo Plurirregional de España 2014-2020.

ANTECEDENTES

 La Resolución de 18 de mayo de 2017, de la Secretaría de Estado de Presupuestos y
Gastos  seleccionó  para  ser  financiada,  la  Estrategia  de  Desarrollo  Sostenible
ALCOIDEMÀ.  

 Con la firma el 19 de septiembre de 2017 del Compromiso en Materia de Asunción de
Funciones, el  Ayuntamiento de Alcoy adquirió la condición de Organismo Intermedio
Ligero,  y  la  función  de  selección  de  operaciones  en  relación  con  la Estrategia  de
Desarrollo Sostenible ALCOIDEMÀ.  

 Para regular la selección de operaciones el Ayuntamiento de Alcoy elaboró un Manual
de  Procedimientos,  que  contempla  un  procedimiento  basado  en  convocatorias
periódicas.

 De forma sucesiva se han ido lanzando las convocatorias primera y tercera,  en las
fechas que se indican:

o Primera: 10 de julio de 2018
o Tercera: 29 de marzo de 2019

 Con respecto a la primera convocatoria, el día 8 de abril de 2019 se recibió un oficio del
Ministerio de Política Territorial y Función Pública en el cual se comunicaba la “falta de
coherencia entre los objetivos a alcanzar en la operación FCL02CV3101: Renovación
de las infraestructuras públicas en el entorno de la calle Na Saurina d’Entença y los
objetivos previstos para el OE. 4.5.3. Mejora de la eficiencia energética y aumento de la
energía renovable en las áreas urbanas, en el que se ha encuadrado la operación”.
Según dicho oficio se hace precisa la “reevaluación de la misma”, por lo que se deja sin
efecto  la  verificación  administrativa  SPB1  presentada  por  esta  entidad  y  que  fue
comunicada mediante oficio de fecha 20 de marzo de 2019.

 Con respecto a la tercera convocatoria, se ha apreciado que el acuerdo de lanzamiento
de la misma fue adoptado por el Comité de Selección y no por el órgano competente, en
este caso, la responsable de la Unidad de Gestión que suscribe.
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A la vista de estos antecedentes, se adopta el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO Desistir de las convocatorias primera y tercera por los motivos  expuestos en
            los antecedentes.

SEGUNDO Comunicar este acuerdo a los diferentes Comités que integran esta Unidad de 
                       Gestión, así como a las Unidades Ejecutoras a través del Comité de Selección.
                    
TERCERO      Instar al Comité de Seguimiento y Comunicación a fin de que proceda a  la
                        publicación del presente acuerdo en la página web del Ayuntamiento de Alcoy.

                                                 Alcoy, 24 de abril de 2019
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